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D . M A N U E L Q U I N T A N O B Q N I F A Z , 

por la gracia de D i o s , y de la Santa 

Sede Apofto l ica a Arzobi ípode Phar-

f a l i a , del Confejo de fu Magcftad, 

Coadmini f t rador E f p i r i t u a l de efíe 

de T o l e d o , P r i m a d o de las Efpañas, 

p o r el Serenifsimo R e a l Infante C a r 

denal D o n L u i s , m i Señor , cuyas 

v e c e s , y facultades exercemos, 

OR quanto por parte de la Con
gregación , y Efclavkud de la 
Pura :, é Immaculada Concepción 
de María Santifsima, que con el 

Vnica,y Primitivo Nombre de Nuefira Señora 

de el OLVIDO , efta fundada en el Real Con-
vento de la Regular Obfervancia de San Fran* 
cifco de efta Villa de Madrid , fe nos ha he* 
cho prefente, que haviendofe erigido, y fun
dado en el año paíTado de mil fetecientos y 
quarenta, con ciertas Ordenanzas ¡jy laudables 
Conftituciones , formadas por el Hermano 
Mayar3Coníiliarios?y demás; I&dividuqs de 
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ella, y aprobadas por el Confejo de la Gover-
nacion de eíle Arzobifpado en el dia nueve 
de Julio de dicho año : Y que por la Orde
nanza veinte y una eftaba prevenido>; que fi 
fe quifieíTe con el tiempo mudar, reftringir, 
o ampliar alguna, ó algunas de dichas Conf-
tituciones, fe executaííe por la Congregación, 
precediendo maduro acuerdo , y deliberación, 
con los demás requifitos, que en ella fe pre
vienen t Y que haviendofe governado defde 
fu erección, obfervando con la mayor exac
titud dichas Conftituciones s ufando aora de 
las facultades, que fe hávia refervado , y mo-* 
vidos fus Individuos de el mayor zelo, y de
voción j defeando el aumento del Culto Di-? 
vino, y Exercicios piadofos, como también 
la mayor claridad , y diftincion de los cargos, 
y obligaciones, que deben cumplir los Con
gregantes en fus refpeótivos Empleos y Ofi
cios > en Junta General, que celebro en el dia 
veinte y ocho de Febrero de efte año, deter
minó extender,ampliar, y explicarlas referí* 
das Conílitüciones , formando otras, nueras* 
en que comprehendiendo todo e! contenido 
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de aquellas, fe añadió lo que fu devoción, y 
zelo arbitró fer mas conveniente a el mayor 
culto , firmeza , y eftabilidad de dicha Con
gregación , las que en folicitud de fu aproba
ción prefentó ante Nos, que fu tenor , y el del 
Memorial, que las acompaña, es como fe figue. 

PROEMIO HISTORICOSANEGYRICO. 

Loriofos Elogios fe han dicho de aque
lla Ciudad Santa , que por nueva , y 
defcendiente de el Cielo, goza el pri

vilegio de fer Symbolo de la Immaculada 
Concepción de Maria nueftra Reyna. Gra-
ciofos Encomios la da el Efpiritu Increado: an
tes de los Abyfmos Concebida la preconiza: 
Primogénita ante toda criatura la declara: 
Paloma fin mancha : de la Deidad Trono: 
Efpejo fin vapor: Imagen de la Bondad: Can
dor de la Eterna Luz: Hija del Poder: Madre 
áel Saber: y Efpofa del Amor. 

La Santa Iglefia ,en losHymnos, y Lec
ciones , que difpufo, y ordenó para gloria de 
Maria Santifsima , la defcrive Señal grande, 

Pro 
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P r o d i g i o , M i l a g r o , Á í í o m b r o , Afrenta del 

S o l , H u e l l a de la L u n a , Efmal te de las Eítre-

l ias , P a l m a V i & o r i o f a , F r u & i f e r a O l i v a , R o 

ía Fragranté, Cades E m i n e n t e , Panal guarda

d o , B e l l o n defendido, Z a r z a incombuftible, 

T o r r e inexpugnable , M y r r h a fiempre elefta, 

Ba l famo perfeóto, Efca la de J a c o b , y R a i z 

de Jefse. 

C a f a , E f q u a d r o n , Fuente, M o n t e , Puerta , 

Jardín, H u e r t o , V a r a , L i r i o , Gypres, e i n t a & a 

A z u c e n a , la defienden T y a r a s , C e t r o s , C o n 

cilios, Capelos, Mitras , Cabi ldos, Efpadas, P l u 

mas > Cathedras, y Pulpitos 3 y en fin (fi puede 

ha verle en Glorías de k C o n c e p c i ó n ) t o d o 

chriftiano afe&o rendido la ac lama, y l a v o * 

cea la toda Hermofa.5 la exempta de k O r i 

g inal defgracia i la G l o r i a de jér i í fa léms l a 

Alegría de Ifrael 5 el H o n o r , y k H o n r a de fu 

efcogido P u e b l o \ la fiempre P u r a , y Bendita 

en fu Concepción fin mancha $ la fiempre Pu¿ 

r a , y Bendita en fú V i r g i n i d a d c o n fruto > y k 

fiempre Pura , y Bendita en el Parto, fin pena. 

, . Q a ^ n o expreífan! q u e n o dicen de efte 

JÉnibelefo de k G l o r i a j de e f e P a f m o de la 

G r a -
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Gracia , un San Andrés ¡ Santiago p Diony-< 
fio,, Damafceno, Ambrofio, Aguítíno, A n -
felmo, Ildephonfo, Ifidoro, Bernardo, Alber
to , Domingo , Thomás, Francifco, Ventura, 
Bernardino, Alexandro de Ales 3 y con feis 
m i l , y cinquenta Do&ores % Efcudos de fu 
¡inmunidad , un Efcoto ¡ y un Oráculo de 
Agreda!y tdlivirtm £yix> 

Que no añaden a el acrifolado efplendor da 
fu Pureza los trofeos de innumerables yerros 
gravifsimos, y otros menos graves, que el 
Grandes/Enumera enfuíW de la Verdad 
haver notado en..feifeientas y quarenta authe* 
ridades de trefeientos y quince Doótores, que 
trancan,y violentan el fentido verdadero , y 
piadofo de los Efcrkores fieles, y venerables! 

N o fe detenga, no, el peníamiento : figa; 
y admire las líneas de efta graciofa Miniatura^ 
á quien hizo grande, quanto pudo, el pincel^ 
y el brazo de quien lo puede todo. 

Iba corriendo de Siglo en Siglo la gracia» 
de fu Ser, con aumento de fu gracia, quando 
amaneció al Mundo \ en el año de mil y tref< 
cientos,lafubtjieza del infigneEfcoto, Sanfóa 

i B aman-
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amante, íí Dav id valiente, quien de aquel con 

la fortaleza, y de efte con la conftancia, pof-

t r o , y defató las agigantadas dificultades de 

dofcientos fuertes argumentos en honra de fu 

Immaculado Prototypo, que ya en feñal de 

la v i&oria , íiendo antes inanimado bul to , ma-

nifeftó en una acción milagrofa el mas ter-

nifsimo afe&o ? por cuya maravilla, y por cu

y o prodigiofo aífombro,los Legados Apoftol i-

cos , que fe hallaron prefentes á tan no vifto 

a í l o , y el Clauftro pleno de la grande Uni-> 

vcríidad Parifienfe , retractando fu fentir, lle

garon todos a abrazar la DoBrina de la Im» 

maculada Concepción de la Madre de Dios en 

ti primer inflante phjfico de fu Ser natural,y 

Real unión del Alma a el Cuerpo, prefervada 

de la culpa original por la infufwn de la gra

cia fantifcante , que en aquel inflante fe le 

dio por los merecimientos prcvifkos de fu Hijo. 

Decreto al punto, que todos fus Cathedrati-

c o s y y Do&ores jurajfen defender ejla DoBri

na: y decretó también,que la Univerfidad 

celebrafle todos los años la Fiefta de la In

maculada Concepción de la Virgen. Y que en 
con-
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confequencla de todo,fueífe el grande Efco-

to honrado con el Titulo de Dottor Subúk 

l o que afsi aprobó, y confirmó el Oráculo 

Pontificio. 

Empieze efte á fubir de p u n t o , un pun

to tan gloriofamente elevado , íiendo el pri

mero Alexandro Quinto, quien antes de af-

cender al Pontificio Trono , con el agudo filo 

de fu pluma, aprobó en fus Obras efte piado-

fo fentir 5 y en el año de mil quatrocientos y 

uno, ceñida ya la Sacra Tyara t eftableció, que 

la devoción de todos^ le veneraífe, teniendo 

defde efte tiempo la piadofa opinión pies 

para correr, fi antes plumas para bolar. 

Siguió Sixto Quarto, y expidiendo en el 

año de mil quatrocientos fetentay feis las dos fa«* 

bidas Extravagantes en favor del Immacula-* 

do Myftério , duplicó en fu defenfa brazos a 

el poder, y poder á el devoto fentir. 

N o menos infigne fue en el año de mil 

quatrocientos ochenta y nueve la de Innocencia 

O flavo , dando principio al Sagrado Orden de 

Religiofas, muertas á el M u n d o , y vivas a l 

C i e l o , teniendo fu Nacimiento en el T i tu lo 
B ¿ de 



de la Immaculada ConcepcioñjCómo ¡nftrumen-
io principal: Mas que mucho , que afsi las hi-
cieííe renacer? fi fue fu primer Nombre Juan, 
que fe interpreta Gracia , y Gracia de un Sa
cramento, como el del Bautifmos fiendo digno 
de notar, fue eíle heroyco Pontífice quien ob
tuvo del Turco Bayaceto la Sagrada Lanz^a: 
venerable Reliquia , por quien los fíete rauda
les de los Sacramentos difundieron a la Igleíia 
el Occeano inagotable de todas las Gracias, 
en que entro a la parte, como Madre , la de 
María , nueftra Purifsima Rey na. 
- Confirmó las veneradas Extravagantes de 
Sixto con nuevo Indulto, en el año de mil qui
nientos y dos, Alexandro Sexto , honor de Ef~ 
pana, y efplendor de "Borja, cumpliendo en 
wna acción con dos finezas: en lo Efpañol, lo 
cortefano, y amante: en lo Romano, lo devo
to , y lo prudente. 

Adelantó los hermofos paífos de la Im-
maculada Ebpofa Julio Segundo en el ano de 
milquinientos y die&y concediendo profuía co
pia de Indulgencias a todos los piadofos Fieles, 
<|ue adgrm£melpecho con la Imagen de la Con-* 

3 - ce-



cebida fin el, cuya poftrada rendida adoración 

le tributa en el Orbe Chriftiano lo immortal . 

Afs i lo ferá el de mil quinientos diez^j fíete, 

pues en él brillaron las Luces de la Punfsima 

A l v a con la favorable B u l a , que el EfcUrecido 

León Décimo concedió a todos los Reynos de 

Efpaña.para que aun en tiempo de Entredicho 

fe pudieífe celebrar la Venerable Fkf ta de la 

Concepción Immaculada. Pero qué mucho, fi 

antes de nacer , fu Iluftre Madre fono daba á 

luz un generofo León , fin bramidos! Y afsi l o 

fué, pues tuvo fortaleza con los rebeldes, y cle

mencia con les humildes: Leen armado en fa* 

vor de M a r i a , de cuya boca, no muerta, si v i 

va, y eterna, falló el dulce Panal de tan favora* 

ble Indulto. $ 

Confirmó el famofo Adriano Sí ta l a cele* 

brada Cofradía de la Purifsima Concepción de 

Nueftra Señora,fundada en la Imperial Ciudad 

de T o l e d o , en el ano de mil quinientos veinte y 

dos'-) y fué elevada la Santidad de San Fio Quin

to a fer dos veces Pió en el ano de mil quinten-

tos y fetentá,.favoreciendo al puro Myfterio 

por la Bula > que prohibe contrarias difputas, y 

*oJ opuef-
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opueftas controverfias: Pió en la gloria de un 
Auftriaco Juan Vi&oriofo en Lepanco 5 y Pió 
en defterrar de Roma á el fequito de la lafeivia, 
entronizando a elEfquadron de la Pureza. 

Logró bolar á la cumbre de la mayor al
tura aquel Héroe, que fe hizo plaufible á la 
pofteridad , tanto en fus lluftres Obras, como 
en fumptuofas Fabricas , el Animofo Sixto 
Quinto, por los anos de mil quinientos ochenta y 
ocho , concediendo facultad a la infigne Fami
lia del valiente Alférez Llagado, para poder re
zar con Ochava el Oficio de la Purifsima Im
maculada Concepción. 

A nuevo buelo fe realzó la piadofa fenten-
cía con las alas, que la dio la feliz memoria de 
Paulo Quinto en el ano de mil feifeientos y nue
ve, ya en Indulgencias concedidas al Oficio del 
Oriente Immiculado, ya con penas impueftas 
á los que le contradixeren, agravando las de 
Sixto Quarto en las Extravagantes, y de nue
vo imponiendo perpetuo filencio á las controver
fias de la candida Paloma, en cuyo punto, y 
albor pufo la mira ai blanco de la Eterni
dad. 

Le-
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Levantó las voces del Catholicifsimo en fu 
elogio la Santidad de Gregorio Décimo Quinto 

en el de milfeifeientos veintey dos, imponiendo 

nuevamentefilencio a los contrarios > por cuyo 
Decreto, é Indulto, concedido á Regias Catho-
licas inftancias, dominó en los pechos de los 
amantes fieles, é imperó en las almas de los 
devotos Efpañoies. 

Llegó a la cumbre la Myftica Sión el ano 
de mil feifeientos fefenta y quatro, en el que 

el Magno Alexandro Séptimo, mas generofo, 
que ei de Macedonia , á impulfos de el Lu
ciente Planeta, Quarto Philippo, concedió por 
fu Indulto y que en todos los Reynos de Ef-
paña , y de las Indias fea celebrada la Pie fia 
de la Immaculada Concepción , de precepto, con 

Oficio proprioyMiffay Oéavayconfirmando toda 

lo concedido en efie particular por fus Anteceffo-

res , en lo que echó la clave á quanto la pie
dad podia prefumir, tocando quafi los eleva
dos umbrales del Alcázar de la Fe, y fepul-
tando con efta gracia,como piedra yz la opi
nión menos pía, dexandola en el centro de el 

filencio con ei jacet de el Olvido. 

Hafta 



Hafta áqui rayó, al parecer, el zelo y el 
fervor: y defde a q u i , le parece á el humano 
difeurfo , que en la linea de las veneraciones, 
aplaufos , y Cultos permitidos al Purífsimo 
Myfter io , ni puede paíTar la piedad, ni afeen-
der á mas la catholíca devoción. Pero , 6! 
quan incomprehenfibles fon los juicios D i 
vinos ! Sus fendas, quan inveftigables! Defde 
aqui la Divina Providencia , en quien no ca
ben humanos acafos, tomó a fu cargo el au
mento , y realze de el candido efplendór de 
la Punfsima Señora por el camino mas raro, 
y la fenda mas oculta , que jamas pudo difeur-
nr la humana capacidad. 

E n el año, pues \ de mil fetecientos treinta 
y ocho hizo la, alta Providencia inftrumento 
de fus recónditas dífpoficiones á la humilde, 
tierna, fencilla, candida devoción de un Reli-
g i o f o L e g o Obfervante , llamado Fray M a 
nuel Llórente , Limofnero Mayor de la E n 
fermería del Real Convento de N . S. P. S. 
Francifco en efta.Cortc, el qual en el dia pri
mero de-Abril-id año dicho, defpues de repe
tidos deívelos, hallo en la rotura de una de las 

mm pa-
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paredes de la Iglefia, bien como Tórtola en el 

centro de la piedra, a una bellifsima Imagen de 

Maria Señora nuejlra, á la que ( c o m o declara 

una antigua Infcripcion, que, aunque confufa, 

al prefente fe dexa leer en el proprio íitio) ha-

via ciento yfetentay feis anos, que fin memoria, 

n i acuerdo de veneración, la fepultaba el tiem

po , y el ühido la efeondia ; de tal forma, que 

afirma el reverente Religiofo Inventor en un 

Quaderno eferito de fu mano, que la Sagrada 

Imagen ,/olopor el bulto fe conocía fer de Con

cepción. C o n efefto, fin llegar á fu bellifsima 

Eftrudura Pincel, ni color alguno, en quatro 

de Julio del mifmo ano la expuFo fu piedad a 

la publica veneración en el fitio, y centro del 

feliz hal lazgo, ya tan decentemente adorna

do , como viftofamente luc ido, fieftdo las pri

micias de efte dia una Salve, que tanto la Re-

I k i o f a Obfervante Comunidad a la S a c a d a 

Imagen colocada?y teniendo y a prevenidas 

treinta Cédulas de diverfos Hombres , para 

Tortear el que la convinieífe, ocurrió á otro 

anciano Religiofo Sacerdote fe incluyeífe en

tre ellas una con el T i t u l o del Olvido, en alu-

C f ion, 
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fion 5 y memoria a el que havia tenido fu 
Mageftad por mas de Siglo , y medio: L l e -
gófe al fortéo,en fin, en prefencia de toda 
la Comunidad, y el Novic io mas moderno 
facó en publico la Cédula ,quedecia \Nuef-
tra Señora del Olvido , cuyo no efperado 
N o m b r e infundió ternura, y devoción en to
dos los circundantes, y concurrentes, admi
rando , y venerando el extraño rumbo j que 
la Providencia tomaba, para que el m i i m o 
Olvido en común , que es carencia de memo
ria , fueífe Acuerdo fingular de el ¡inmacula
do Blafón. 

Llega a ponderar efte paífage e l M . R . P * 

Fr . Manuel Garay, Procurador, que fué en efta 

Corte de la Caufa de la Venerable Maria de 

Jefus de A g r e d a , en un Sermón, que predicó 

á efta Graciofifsima Imagen en el año de m i l 

fetecientos quarenta y dos, que efta impreíTo 

en fus T o m o s , y con doquente gallardía pro

fiere la figuiente erudita claufula: "Batallaba 

en dudas el humano entendimiento fobre el Ti

tulo y no pudiendo los ojos penetrar elMjjlerm 

lo que no penetraba,ni el entendimiento, ni la 

file:///Nuef-
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vi fia ,por tres veces lo declaro la Divina vo

luntad en la fuerte-, no digo que es de fee lo 

declarado en elTitulo 5pero me parece, que ti* 

ra gages de Sacramento* 

Ya empeñada de efte modo la Divina 
Providencia en el defcubierto rumbo , difpo-
ne, que íi en o tro tiempo huvo una Marcela, 

que levantaíTe la v o z para bendecir la Pure
za original, del Original mas puro: haya tam
bién en efte Siglo otra piadofa, fi no Marcela* 

Maria, que la levante en aplaufo, y en glo
ria de la Copia mas perfecta. Efta fué aquella 
grande Señora (en todo Señora grande) la Ex* 
celentifsima Marquefa Viuda de Fuente el Sol, 
Condefa de Alba de Lifte,Ía Señora Doña Ma«< 
ria dePímentél y Zuñiga,á quien fus mif-
mos efclarecidos Tymbres, de jufticia, la iluf-
tran c o m o díftinguida Heroína de una Gra
cia : efta fué la que reverente, piadofa, é in
fatigable excitó los corazones, explayó los 
ánimos á la extenfion, á el elogio, y al cul
to déla ya conocida, por lo olvidada, Ima

gen: efta la que promovió los afectos, á que 
en unida fraternal Efclavitud | fe formaíTe un 

C % Ma-
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Mariano, íncontraftable Efquadron: cfla la 
que lo configuió , defpues de varias conferen
cias , acuerdos, y concordato, efectuado con 
los RR. Doctifsimos Prelados, y Padres de la 
Obfervante Comunidad 5 pues en el dia once 

dt Jumo de mil fetecientos y quarenta fue la 

primera Junta, fiendo convocados a la Sala de 
Profundis del Convento, como primeros Fun
dadores , el M. R. P. Fr. Manuel Benito San
cho , Le&or Jubilado, Calificador de la Supre- i 
ma General Inquificion, y Guardian: el Exce-
lentifsimo Señor Don Pedro de Pimentél y 
Zuñiga, Marqués de Mirabel,Conde de Ve-
rantivílla, Capitán General de los Reales Exer-
citos de fu Mageftad, del Real y y Supremo 
Confejo de Guerra: y los Señores Don Aguf-
tin Andrés de Valera : Don Francifco de Za
mora , Presbyteros: Don Pedro Luis Rico Vi* 
liarroél: Don Francifco Diez de la Fuente:Don 
Miguel de Otondo : Don Jofeph Balleneros y 
Sabugal: Don Jofeph Martin de Villafagra; 
Don Manuel de Odriazola: Don Diego de Isla 
y Mofeofo: Don Nicolás Coronel: Don Fran
cifco Xavier del Bofque; Don Francifco Uli-

barrí: 
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barrí i D o n RapKael González de Cüefta: D o n 
Diego de ligarte: Don Joaquín de Aizpuru: 
y D o n Pedro de Veiafco: los quales, con to
da la folemnidad de el Derecho, eftablecicron, 
y forrharon lo neceífario, y precifo al buen 
régimen, y económica permanencia de la Con
gregación , y Efclavitudj cuya aprobación, ob
tenida en nueve de Julio de el : referido año de 

mil fetecientos y quarenta en la forma Ordi
naria, dio á efta Excelentifsima Señora el ul
timo complemento de fus amorolas aníias. 

De efta, pues, graciofa Imagen Olvidada, 

y no conocida haftaelprefente tiempo,por 
tan no imaginada providencia, puede decir-
fe con toda propriedad , que en crédito de la 
PurífsimaConcepción,ha fido,y es, la Pie-
drecita,<%ic fe hizo grande Montería Nu-

becilia de Elias, que fe elevó á benéfico ro
ció: la pequeña Fuente, que creció en ímpe
tu caudaloío, para alegrar a fu Ciudad , y ef-
cogido Pueblo : y últimamente, que ha fido, 
y es, aquel Libro hallado en el centro del ol

vido ,y entre las ruinas de el Templo, por el 
grande Elcias, como nos lo acuerda el treinta 



y quatro de el Paralípomenon: y fi de eíle L i 
bro dice el Sacro Texto , que para oír lo con
tenido en fu volumen,fueron llamados todos 
univerfalmente : á todos los fieles apafsiona-
dos de el Immaculado Myfterio,univerfalmen-
te llama,y convoca el día de oy á admirar 
un hitado Libro ,una fiel Copia de aquel Pu-
rifsimo Original , fu mas rendida fervoroía 
Efclavitud. Efta combida á aplaudir el hallan 
go de la Margarita mas precíofa : Efta ofrece 
impetuofo agradable raudal de innumerables 
Indulgencias,y Gracias, a quantos quieran alif-
tarfe en fu candida Vandera , gozando por 
efta mejor Judith, Gloriofa, Valiente Capi
tana , los Tymbres de Vnica,y Primitiva. 

Es Primitiva efta Congregación, y Ef
clavitud , porque quantas pofteriormente fé 
pudieren fundar alufivas á fu denominación, 
deven reconocer á efta como a fu principio, 
y como á fu origen fontal. Es Primitiva, 
porque fola efta Miiagrofifsima Imagen es la 
Original, refpe&o á todas las demás, que ca
racterizadas con efte Titulo , fe copien, ó fe 
veneren en el OrbeCháftiano, no haüandofe 

en 



en todos los Siglos antecedentes memoria de 

igual círcunftancíado N o m b r e . 

E s única , porque en ella fola la D i v i n a 

Providencia h izo con la Concepción^ el Olvido 

milagrofa confonancia. Vnica , porque preci-

f a , y particularmente efta Congregación , y 

E f c l a v i t u d hace acuerdo en fu Fiefta princi

pal del G l o r i o f o T r i u m p h o de Alexandro Sep-

íimo.[Es única, porque Nueftro Sandísimo 

Padre "Benediflo Décimo Quarto , por fu Breve 

expedido en R o m a á once de Diciembre de 

mil Setecientos cinquentaj uno ,1a feñala, y la 

diftingue con el Escapulario , expresamente 

alufivo a l Purifs imo Myfter io p declarando la 

Sagrada Congregación de Ritos puedan ufar

le , y traerle defcubierto l o s E f c l a v o s , y Efc la-

vas en fus Funciones, y A c t o s públicos, cuya 

forma fué aprobada por el Ilujlrifsimo Señor 

Don Manuel Quintano HonifaZj*, D i g n i f s i m o 

A r z o b i f p o de Pharfalia, y Governador de efte 

de T o l e d o , en catorce de Marzo de mil Sete

cientoscinquenta j dos. E s única, finalmente, 

pues haviendo declarado el proprio Sandísi

m o P a d r e Capi l la Papal á el d ia de la Inti

m a -
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maculada Concepción, iáifpufola Señora, que 
al mifmo tiempo en la Coree de Roma fuef-
fen fus Medallas las que únicas ,y primeras, 
el Tymbre,y Elogio de eíle gracíolo Myfterío, 
le poífeyeífen gravado de efte modo. Por la 
parte principal fe ve á la Santa Imagen en fu 
conocida acción,y en fu circulo fe leeNdef* 
ira Señora del Olvido en San Francifco dé Ma
drid h y por el reverfo fe defeubre úTjmbre* 
y Elogio en efta forma: 

B E N E D I C T A : 
fít 

P U R I S S I M A , 
& 

I M M A C U L A T A 
C O N C E P T I O B. M . V . 

Concediendo fu Beatitud IndulgenciaP leñarla 
a la Medalla para la hora de la muerte a 
quantos configo la llevaren, fiendo cuidado-
fo efmcro, fin duda, de efta graciofifsima Em
peratriz , que como fué, es, y ferá por todos 
los Siglos, U Vnka fin mancha* Pura ,y lien* 

ditd 



dita entre todas ías Mugeres, un T&enediño la 

obfequie con el Elogio de Immaculaia, Fu-

rifsima, & T&emdicía ? recapitulando afsi la Sa

grada Providencia en cftc Myftico hallado Li

bro quanto el anfia , en mas de dos Siglos y 

m e d i o , havia felicitado , y haciendo fu invifi-

ble m a n o , que en el breve termino de trece 

anos, una fola viíible Cabeza de la Igleíia c o m 

pendie en e l , quanto las antecedentes havian 

impreífo, y delineado» Pues fi un Akxandro 

Quinte difpone, que la devoción venere el 

M y f t e r i o . e n tiempo de unTZenediÜoDécimo 

Quártó fale de los limites del Olvido , á fer ve-* 

tierada efta Milagrofá Imagen» Si un Sixto 

Quarto, Alexandro Sexto,y León Décimo, pro-* 

mueven Bulas ¡ y conceden indulgencias en 

honor de la Purifsima: el rnifmo Henediño 

confiere Indultos 9 Gracias, y Jubileos á todos 

los Efclavos de efta Congregación, para fu ma

yor incremento. Si un Adriano Sexto , un 

Fio ,y Sixto Quinto confirman una Confrater

nidad, conceden un Rezó, y favorecen los P r i 

vilegios anteriores: también "Benedifío en fu 

Capilla Papal confirma á efta Congregación, 

D fe* 



zó 

feñalando particular Indulgencia en la devota 

M e d a l l a , con el T y m b r e , y E l o g i o , que fe ha 

de proferir. Si un Innocencio 0 flavo forma O r r 

den de la Concepcion,y u n Julio Segundo fran

quea Gracias , á quien adorne fu pecho c o n la 

Immaculada Preíca; afsímifmo nuejtro Piado» 

fifsimo BsnediBo da la forma á efta Efc lav i tud 

de fu Efcapulario, y la c o l m a de preciofos 

P r i v i l e g i o s , para que descubiertamente le pue

da traer. S i u n Paulo Quinto , y u n Gregorio 

Décimo Quinto int iman el perpetuo filencio: 

en fu confonancia también Benediño c o n 

cede efpecial determinado Jubileo á efta C o n 

gregación , y Efc lavi tud en el dia que hace 

memoria de fusTriumphos. Y í i u n Alexan* 

dro Séptimo inftituye una Oflava , y á ella 

proporciona todos fus cariños: el Grande Be

nediño aprueba á efta Congregación una No

vena y y la decreta otro particular Jubileo. Y 

últimamente ¡ c o n paternal amorofa benigni

dad la acaba de conceder el fingularifsimo per

petuo Indulto Apojlolico, a fin de que defde 

ahora para fiempre, todas , y cada una de las 

Miífas, que fe celebraífen en Sufragio de los 

m 
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E f c k v o s D i f u n t o s , y en el A l t a r de efta P o r -

tentofa I m a g e n , y demás agregados, en qua-

lefquiera dias , por qualquiera Sacerdote Secu

l a r , ó R e g u l a r , que fueííen d i c h a s , lean de 

Alma, c o n todas las prerrogativas á efta G r a 

cia correfpondientes. 

Hafta a q u i , por ahora , han g yra do los 

deíignios de la D i v i n a Prov idenc ia dentro de 

la E f p h e r a de u n Olvido en culto , y m e m o 

ria de la Puri fs ima C o n c e p c i ó n : y defde aquí, 

Amoroí i fs ima M a d r e de todos los Pecadores, 

poftrada I eífos Sagrados Píes vueftra h u m i U 

de , y reverente E f c l a v i t u d , os confagra el co

razón , el a feóto , y la vo luntad , c o m o á Imán 

de fus afanes, N o r t e de fus aníias, y P u e r t o 

de fus fatigas: y puefto que f o i s , por vueftra 

M i l a g r o f a Imagen venerada, Gloria enjem-

falém , Alegría en Roma ,J Honor en Madrid: 
defde aquí , en culto de vueftro obfequio , y 

de el Immaculado candor de vueftra G r a c i a , 

os ofrece efta C o n g r e g a c i ó n n o perdonar def-

ve lo , á fin de que todos fe exciten , c o m -

m u e v a n , y corran prefurofos á V o s , c o m o e l 

fediento á la fuente de A g u a s vivas. Y para 

D z que 
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que los que logren fer vueftros indignos E f 

clavos , fepan fus particulares obligaciones , a 

el abrigo de vueftro efplendor , y á el ref-

plandor de vueftra luz , da á la publica las fi-

guientes Conftituciones: porque todo ceda e n 

h o n r a , y gloria de nueftro D i o s O m n i p o t e n 

te , y en gloria , y honor de vueftra Puri fs i 

m a G r a c i a , fiempre brillante* 

CONSTITUCIONES. 

EN el N o m b r e de la Santifsima T r i n i d a d , 

P a d r e , H i j o , y Efpir i tu Santo, tres Per-

fonas diftintas, y u n folo D i o s verdadero 5 y 

de la Purifsima V i r g e n M a r i a , Madre de D i o s , 

y Señora N u e f t r a , por cuya m a n o , y protec

ción fe dirigen los aciertos, y en particular 

e l de el piadofo fin , para que fomos con

gregados todos los que aqui unánimemente 

firmamos: defpues de haver examinado re

petidas veces c o n madura reflexión las Conf

tituciones , que en C u l t o de la Immaculada 

Concepción de M a r i a Santifsima fueron efta-" 

blecidas en once de Junip, de m i l feteeientos. 



y quarenta, y aprobadas en la forma Ordina

ria e l dia nueve de Julio del mifmo año j para 

erigir, y fundar la Congregación, y Efclavitud 

baxo la advocación de h Vnica , jPrimitiva 

Imagen de Nuejlra Señora del Olvido , de 

quien nos confeííamos humildes Efclavos, la 

qual fe venera en la Igleíia de el Real C o n 

vento de Nueftro Seraphico Padre San Fran

cifco. de la Regular Obfervancia de efta C o r 

t e , y V i l l a de Madrid 5 y defpues^que para el 

mejor acierto de fu ampliación, addicion,y, 

explicación, como en ellas fe contiene , afsi-

mifmo hemos controvertido los Acuerdos, y 

económicas Providencias practicadas, y exew 

cutados defde el dicho tiempo á el prefente: 

y defpues, en fin, que o y hemos fido'con

vocados , primero á implorar el D i v i n o auxi

lio , afsiftiendo á una Solemne Miífa del E f * 

pirita Santo, y pofteriormente, en el propricr 

d i a , á una Junta General : E n confequencia 

de t o d o , atendiebdo á la perpetua conferva-

c i o n , y exiftencia de efta nueftra Efclavitud' 

y Congregación ya fundada, y aprobada (co* 

m o queda expreífado) todos los dichos f de co

mún 
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mun acuerdo¡ por Nos , por los que fon, y 
en adelante fueren, nemine dijcrepante, en ef
ta Junta General, determinamos, eftablece-
mos de nuevo,ordenamos , y confirmamos 
las ampliadas Conftituciones en la ferie , y 
methodo, que aquí fe denotan: y para que 
cada uno de los Individuos, á quienes toque, 
6 tocar pueda fu exactitud, fepa el cumpli
miento de fu cargo, empleo, y obligación, 
queremos , que de eftas fe le entregue una 
Copia impreífa á cada Congregante , porque 
afsi en ningún tiempo tenga efeufani ale
gue ignorancia sj fin que fu tranfgrefsion fea 
caufa de pecado, impetrad^ para todo la l i 
cencia , que es debida. 

CONSTITUCION PRIMERA. 

Juramento del Mjjlerio* 

PR I M E R A M E N T E , confeífando, y creyendo, 
como rendidos fieles Chriftianos, todos 

los Myfterios de la Santa Fe, fegun fe con
tienen en fus quatro principales partes: y afsi-

i m mif-
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mifmo lo que manda Nueílra Santa Madre 
Igfefia Catholica Apoftolica Romana ,.. con 
toda folemnidad[ por N o s , y los demás Con
gregantes 5 y Efclavos de efta Congregación, 
y Efclavitud, que nos fuccedieren, renova
mos , hacemos Voto , y juramos fentír , y de
fender en publico, y en fecreto, hafta per
der la v ida , que la Virgen M a r i a , Madre de 
D i o s , Reyna de los Angeles, y de los H o m 
bres, en el primer inflante de fu purifsima ani
mación , fué concebida fin mancha de peca
do original ,*cuyo acto declaramos, que con 
codo afeito , y rendida devoción lo executen 
quantas perfonas, defde ahora en adelante, fe 
aliften en efta Efclavitud , fin cuya circuns
tancia , de ningún modo fean admitidas 5 y 
fiempre que haya oportunidad i ordenamos re
valide ejie Voto la Congregación en publico el 
dia mas commodo de fus folemnes Fieílas. 

C O N S T I T U C I O N II. 

Recepción de Esclavos, 

ORdenamos,que todos los Fieles dé am
bos fexos puedan fer admitidos en efta. 

Ef-
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Efclavítud con abfolutá ampliación, y ademas 
del Juramento expreífado , que harán con la 
correfpondiente folemnidad, deven recibir los 
Santos Sacramentos de la Penitencia, y Sa
grada Eucharíftia, para confeguir por efte me
dio la Indulgencia Plenaria, que en efte dia 
concede á los dichos Nueftro M u y Santo Pa
dre Benedióto Décimo Quarto, y también la 
de el Articulo de la muerte, como mas la
samente fe expreífa en el Summario., 

C O N S T I T U C I O N III. 

Entradasyy Ofertas. 

DEfeando el mayor incremento, y efta-
bilidad de efta Efclavítud f l dispone

mos , que todas las perfonas de ambos fexos, 
que fe huvieren de aliftar en ella, contribu
yan tanto en la entrada . como en la oferta 
ánnual, coa aquel peculio $ que fu devoción 
íes di&áre > fin precifa reftriccion a cantidad 
determinada: y efto fe deba entender f aun
que fea en materia de Frutos é como fon Cera, 

m 



Trigo , u otra qualquier efpecic ; que pue
da commutarfe á Limofna pecuniaria : para 
cuyo efe&o ordenamos , que en todos los 
dias Claíicos, Feftivos ,6 no, fegun lo tuviere 
á bien la Congregación, y en virtud de lo 
concordado con la Comunidad , ha de exiftir 
una Mefa, 6 Mefas en la Igleíia, con el The-
forero,y los fugetos por Cédulas convoca
dos para pedir, en la qual, ó las quales fe han 
de ahilar todos los Fíeles, como dicho es, dán
doles fus Cartas de Efclavitud , y Sumarios, 
notando en el Pliego menfual los nombres, 
feñas de fu domicilio, y empleos, recibiendo 
al mifmo tiempo la Limofna de entrada , y 
relacionando la oferta. 

Idem para los aufentes. 

Y en qúanto á aquellas perfonas, que quie
ran aliftarfe, eñando aufentesde efta Corte, 
6 próximas á executarlo , y por efta caufa fer 
impofsible contribuir con fu oferta annual: 
es nueftra intención , que las dichas puedan fer 
admitidas, contribuyendo defde luego con el 

E impor-
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importe délos Sufragios ,y por la entrada, y 

oferta, lo que fuere fu voluntad de una vez. 

C O N S T I T U C I O N I V . 

Sufragios. 
T " * \ E c l a r a m o s [ que luego que fallezca al-

JL/ gun Efclavo d 6 Elclava , prefentan-

dofe la Patente 9 y confiando por informe del 

Contador eftar pagada la oferta annual , en 

qualquier tiempo íe le manden decir por el 

Theforero de la Congregación doce MiíFas 

Rezadas, fu l imofna de á tres reales de vellón, 

las quales pre tifamente fe han de celebrar en 

el Altar de Nuefira Sagrada Imagen, y no en 
otra parte, afsi para fu mayor C u l t o , ícomo 

para gozar la gracia de Altar Pr iv i leg iado, fe-

gun la conceísion de nueftro Sandísimo P a 

dre Benedicto Décimo Quarto. 

Efclavos Pobres. 

Y en conforfnidad de efto, practicando 

la charidad correfpondiente con nueftros H e r 

ma-
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manosDifuntos:declaramos¡que fila perfo
ra que falleciere huviefie fido efpecial Bien
hechor , ó cumplido fus anteriores ofertas án~ 
nuales, pero defpues, por la injuria de los tiem
pos , llegaííe á fuma pobreza, fe deverá ha
cer prefente á la Junta particular la verdad del 
hecho, para que efta mande (fegun tenga 
por conveniente) fe le digan los Sufragios re
feridos. 

C O N S T I T U C I O N V . 

a Pie fia de la Invención de la Santa Imagen. 

ORdenamos, que en la Dominica imme
diata defpues de la de Quafimodo (á la 

que por nueftro Santifsimo Padre efta conce
dido Jubileo perpetuo) fe haya de celebrar,con 
la folemnidad pofsible,la Fiefta'dela Invención 
de nueftra Milagrofa Imagen en el mifmo 
Altar , que fe venera, afsi por memorable ob-
fequio á fu feliz hallazgo, como en cumpli
miento á la dotación de la Excelentísima Se
ñora Marquefa de Fuente el Sol, (que efte en 
gloría) la qualdexó á efta Congregación por' 

E l Pa-



Fairona, Adminifiradorayy Cumplidora de 

efta refpe&iva particular M e m o r i a , y demás 

cargas, fegun confta de fu ultima voluntad, 

y Fundación ? cuyas dos circunftancias ante

riores , en el Sermón de efte dia fe han de ex-

preífar. Y í i , lo que Dios no quiera , el fitua-

do de efta Memoria vinieífe á decadencia, 

corteará la Congregación efte C u l t o , en quan

to alcancen fus pofsibles. 

N O T A . 

53* En efia , y las demás Fefiividades l o 

Funciones publicas, en que la Congregación afi 

fifia formada, deveran concurrir todos los Con

gregantes , Efclavos ,y Efclavas, con elEfea* 

pulario defcubierto* 

C O N S T I T U C I O N V I . 

Fiefia de la Translación de NS.P.S. Francifco. 

DEterminamos, que annualmente en el 

D o m i n g o de la Santifsima Trinidad 

fe celebre afsimifmo en el Altar de nueftra 

P u -



Purifsma Madre una Fiefta, llamada de la 
Translación de Nueílro S. P. S. Francifco, 
como ¿Tutelar de la Efclavitud , en quanto 
fea pofsíble, y adaptable á fu caudal, cuyo 
dia goza también de igual Jubileo, que el 
antecedente. 

C O N S T I T U C I O N VIL 

Fiefta principal,y fu forma. 

Establecemos, y ordenamos , que en el 
Domingo ultimo deAgofto de todos 

los años (á el qual del mifmo modo efta con
cedido Jubileo) fe celebre la Fiefta principal, 
en la que deverá la Congregación , y Efclavi
tud proporcionar, con el mayor esfuerzo que 
le fea pofsíble ¡¡ la Solemnidad de fu Culto , en 
memoria del Triumpho,que configuio el Myf-
terio de la Purifsima Concepción en el célebre 
Breve de Alexandro Séptimo, dando princi
pio defde fus primeras Vífperas, en cuya tarde, 
á la hora commoda , faidrá la Congregación, 
y Efclavitud con fu Eftandarte, interpolada 

con 
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con la Comunidad Religiofa, llevando Velas 
encendidas, Ciriales, Prefte , Diácono, y Sub-
diácono, defde la Capilla de Juntas por los pies 
de la Iglefia, hafta llegar ai Altar, donde efte 
la Santa Imagen con el mayor adorno, y of-
tentacion, que fea pofsible, y allí fe cantará 
una folemne $ahe, con el Tota Pulcra 5 y ei 
dia íiguiente Miífa, y Sermón , eftando mani-
fiefto el Santifsimo Sacramento: y ala tarde fe 
hará la Procefsion en la mifma conformidad 
con la Milagrofa Imagen por todo el ámbito 
del Convento, donde no fe perjudique á el 
Derecho Parroquial , praólicandoíe todo lo 
dicho con arreglo á los fondos de la Efclavi
tud , y la buena conducta de ios Congregantes 
comifsionadós á efte efecto. 
OÍJp 0513D123 Í O V ' . i i fíOO - *i £ fi O * '.>*J o< 101<¡ DIJÍ 

Oficio General de Difuntos. 
Y finalizado efte Culto, declaramos, que 

en el dia mas á propofito , fe haya de hacer un 
Oficio General por todos nueftros*Hermanos 
Difuntos, con Vigi l ia , Miífa Cantada, cin-
quema Rezadas, (fu limofna de á tres reales 
vellorí)' y Refpónfo. 

No-



Novena. 
Previniendo r que fegun fe ha experimen

tado el afe&o de muchas perforas devotas á la 
Sagrada Imagen, fi profiguieííe efte en el ob-
fequio de fu fanta N o v e n a , 6 fi la Congrega? 
c i o n , y Efclavitud tuvieííe los pofeibles correfi 
pondientes para hacerla , deverá empezarla 
con aquella antelación precifa, á que quede 
la Fiefta principal, y fu Vifpera en los feñala-
dos Sábado , y D o m i n g o últimos de Agoftó, 
pofponíendo , ó adelantando los dias neceífa-
rios , fegun la concurrencia que huvieífe de las 
Limofnas deftinadas para ella. 
&$k\tm-síh zmox oup. o;:;Mil é z^iqh<^o^$ 

C O N S T I T U C I O N V I I I . 

Numero de Oficiales > y de Junta General 

f ? Stablecemos ¡] que para el govierno eco-

j nomico , aumento , y permanencia de 

efta Efclavitud, fe formalice lo figuiente : una 

Junta particular de Oficiales , que fe ha de 

componer de un Hermano M a y o r \ un Pre-

fedo (el qual ha de fer el R. P. Guardian \ que 

por 
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por tiempo fuere de efte Convento) tres Con* 
filíanos Eclefiafticos, tres Seculares, dos Secre
tarios , dos Contadores, un Theforero , dos 
Mayordomos de Cera , dos Maeftros de Cere-
monias, quatro Comiífarios de Fieftas, y feis 
Diputados, cuyos Individuos, y los demás¿ 
que á fu tiempo fe tengan por convenientes, 
hafta el numero de fetenta y dos, formarán la 
Junta General. Y afsimíímo nombramos por 
Patrono Local de efta nueftra Efclavitud ai 
M . R . P . General ,ó ComííTario General de 
Efpaña , que refpectivamente fuere, á el que 
deverá la Congregación alíftar en fu Libro de 
Recepciones, luego que acepte efte empleo, 
para que participe de lo que le correfponde, 
teniéndole prefente, fegun fu afecto, y pater
nal cariño 3 en la diftinguida acción de los Su
fragios. 

C O N S T I T U C I O N I X . 

Junta Varticular* 

ORdenamos, que la referida Junta Parti

cular , compuefta de los veinte y fíete 

Individuos expreífados, tenga la precifa obli

gación 
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gacion , y facultad de todo el govierno eco

nómico , para determinar l o q u e c o n d u z c a á 
fu buena harmonía , tanto en la difpoíicion de 
Fieftas, quanto en la refolucion de los cafos 
que fucedieren, como también el feñalar el 
numero de fugetos, que ayan de componer 
la General, que ferá , como fe ha dicho, el de 
fetenta y dos, zelando la exiftencia de efte? 
pues fi por aufencia , ocupación, ü otro moti* 
vo, fe experimentaífe no pueden concurrir 
los nombrados, elegirá otros: Y fi completo el 
citado numero acaecielfe, que fe ahilen úti
les , y diílinguidas perfonas, podrá por efta 
razón aumentarlas á la referida Junta General, 
á cuyo fin conducirá la noticia, que de los Ef -
clavos aliftados en cada mes deve hacer pre-
fente el Secretario : y del mifmo modo, quan-
do fea precifo el confentimiento de la nomi
nada Junta General en alguna grave refolu
cion , mandará fe la avife para efte efeéto. 

Junta de Proporción. 
De efta Junta Particular fe ha de fegre-

gar una, que deyerá llamarfe Junta de Propo-
F fi. 
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ficion de Oficios , compuefta del Hermano 
Mayor, Prefeéto, Confiliarios, y Secretarios, 
cuyo cargo ferá el de proponer (con oportuna 
antelación de tiempo) los fugetos que fe han 
de elegir para los empleos en la General de 
Elecciones, que annualmente fe celebrará en 
la tarde del dia de las Honras. 

Modo de Proporciones de Oficios. 
E l modo de la Propoficíon , fegun prac

tica , deve fer en efta forma : Para Hermano 
Mayor tres fugetos de igual cara&er,. y en los 
demás empleos duplicados para cada uno de 
los números, fiendo todos de los que compon
gan la General, y no de otros5 y en efta inte
ligencia zelará no fe perpetúen los Oficios, 
atendiendo fiempre á los beneméritos 5 pero 
quando efta dicha Junta Particular lo tenga 
por conveniente, podrá proponer una, ó mas 
veces, á los que eften en actual exercicio. 

Junta de Hacienda. 
Afsi también del todo de la yá referida 

Junta Particular primera fe formará otra, no-
mi-
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minada de Hacienda, compuefta del Herma

no M a y o r , Confiliarios, Secretarios, Conta

dores , y Theforero : Su cargo ferá el de v ig i

lar fobre los caudales exiftentes, y no exiften-

tes en la Theforeria , y fu A r c a de tres Llaves, 

en vifta de las razones, que ha de manifeftar 

por efcrito de tres en tres mefes el Theforero* 

deviendofe advertir, que efta Junta folamente 

ha de tener el cuidado en la puntual noticia 

de los referidos caudales, por cuyo medio lo

grará el todo de la Junta Particular, ó General, 

quando lo defee , faber ei eftado , y fondos; 

fobre que deve girar, para fus Funciones^ 

gaftos, y demás que felá ofrezca. 

Cargo de la Junta General, y methoda 
en las Elecciones. 

E l cargo de lajunta General ferá también, 

por fus refpeétivas convocatorias, en los cafos 

de Inftrumentos públicos , Notificaciones, 

Cenfos, & c . refolver lo mas conveniente al 

fervicio de D i o s , b i e n , y utilidad de la C o n 

gregación , y Efclavitud: E n la toma de la 

Quema general de Theforeria, aprobarla, ó 

F z ao. 
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n o , arreglandofc á el informe juftificadó del 

Contador: Determinar el Manifiefto, para que 

fe imprima : E n la Elección de Oficios evitar 

quexas, teniendo la facultad de reelegir , por 

aclamación, ó fin ella, al fugeto, ó fugetos, que 

hirvieren cumplido á entera fatisfaccion publi

ca en fu refpectivo empleo : cuyo acto fe efec

tuará por Cédulas impreíTas , repartidas por el 

primer Secretario , empezando por el Her

mano M a y o r , Prefecto , Confuíanos Ecle-

fiafticos, y fu linea 3 y acabada eíla, fe prin

cipiará por los Confuíanos Seculares , hafta 

concluir. Eftos votos afsi repartidos, los re

cogerá el legundo Secretario 3 notandofe, 

que da Jo el cafo de iguales votos en dos, ó 

en tres fugetos, quedará elegido el mas anti

guo Efclavo 3 y fi ocurriere fer de un mi fmo 

d i a , quede electo aquel por quien huviere vo

tado el Hermano M a y o r , valiendo efta míf-

m a práctica en quanto al numero , y afsiento, 

que deven ocupar j quando fe dé el cafo de 

empate de tres. 

Los votos los han de coordinar el Hermano 

M a y o r , Prefecto, Confuíanos, y Secretarios? 

v 
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y hecha que fea la Elección del primer em

pleo , fe paífará al fegundo , y afsi fuccefsiva* 

mente , conforme al repartimiento , que fe 

vaya haciendo. Fenecidas tedas las Eleccio

nes [ fe executará el Ofertorio General por los 

Difuntos Congregantes, y efpeciales Bienhe

chores, en la conformidad que fe hizo la 

Elección , recogiendofe lo particularmente 

ofrecido por los dos Maeftros de Ceremonias? 

y uno , y otro lo ha de publicar el Secretario, 

para que tomen poífefsion los nuevamente 

eleétos, que fe hallen prefentes, y fe dé no

ticia de los Sufragios aplicados > y á los aufen-

tes avifará la Secretaria por papeles, cuyas ref* 

pueftas, con aceptación, ó efeufa, manifeftara 

en la primer Junta Particular, para que efta 

quede enterada de los que han admitido > y 

en lugar de los que n o , elija otros. 

Repartimiento del Manifieflo. 
E n efta mífma Junta General de Eleccío* 

nes repartirá la Secretaria el Manifiefto impref* 

fo ? conforme fe determinó en la anterior. 

Modo 
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Modo de empezar , y acabar las 

Juntas. 

Todas las Juntas deverán empezarfe con 

el Veni Creator, y finalizarfe con la Salve [ Pre

ces , y Refponfo, á excepción de la de Elec

ciones , "que incluye el Te Deum laudamus, 

immediatamente de publicada la Elección. 

vmormdisxrxq ol ^ o ¿ í i % ^ ^ ^ b ü d a 
C O N S T I T U C I O N X . 

d r g a ¿fe/ Hermano Mayor. 

EL Hermano M a y o r , como Superior, y 

Cabeza de la Congregación [ ferá fiem-

pre perfona de autoridad , y prudencia, con la 

que procurará afsiftir á los A & o s , para q u e , á 

fu exemplo , é imitación , todos los demás 

executen lo mifmo : Atenderá á el h o n o r , y 

refpeto de la Efc lavi tud, vigilando para que 

fe obferven y y cumplan las Conftituciones, y 

cargos de ellas 5 amonedando benignamente, 

o reprehendiendo del modo que convenga á 

los que no las obferven: Dará principio a las 

Juntas, haciendo feñal con la Campanil la , y 

fe 
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la mifma para concluirlas: Propondrá los af« 

fumptos, que fe han de conferenciar, y refol-

yer , ordenando fe vote en fecreto , ó en alta 

voz , fegun fe requiera 5 y en los votos públi

cos cuidará de que cada uno lo execute en fu 

lugar, empezando fiempre por el Prefefto, 

Confiliarios Eclefiafticos, y los demás hafta 

el fuyo, que ferá el ultimo y de calidad, fiem

pre que falgan empatados $ fin oponerfe efto 

álos de Elección de Oficios, que fe executará, 

c o m o queda refuelto en la Conílitucion nueve. 

Señalará el d i a , hora, y lugar para ellas, fiem* 

pre que fean neceífarias $ y en las particulares* 

en que fean precifos algunos Individuos de 

la General los mandara avifar; Nombrará 

los feis Diputados de Juntas Particulares lue

go que fea eleóto Hermano M a y o r 3 adaptan

do á fu arbitrio de los que fueron propueftos, 

i * de los que no. 

ZKmm al oí f-mpgidbzonmmoD ^ c 

Nombramiento de Comifsione?. 

Será también de fu cargo nombrar Jo& 

Congregantes f que fean masa propofko para

las Comifsiones que fe ofrezcan 5 y quando 
el 
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e l cafo lo pida; determinará quien le acompa
ñe en la que fea precifa la authoridad de fu. 
perfona. 

Facultad de Juntas , y Arca delTheforo.. 

Tendrá en fu cafa la Junta, ó Juntas Par
ticulares , ordinarias, y extraordinarias, que le 
parecieífen convenientes, y afsimifmo el A r 
ca del Theforo , y de ella una de las tres L i a -
yes , y á efte fin mandará convocar á una Jun
ta , que fe ha de nominar de Hacienda, la que 
fe difpondrá de los fugetos feñalados en la 
Conftitucion nueve. 

Libranzas,y Abonos. 
Firmará todas las Libranzas, y Abonos 

cjue ocurran, y fe manden defpachar en favor, 

ó en contra del Theforero: Aprobará el re

partimiento delnfignias, que por la Secreta

ria , y Comiífarios de Fieftas fe le prefente pa

ira la Procefsion annual , feñalando quién ha 

?de llevar el principal Eftandarte. E n cafo de 

yacante de Camarera de Nueftra Santa Ima

gen ¡j ferá de fu infpeccion nombrar la que 

haya 
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haya de fucceder: E n eíle empleo de H e r m a 

n o M a y o r eftablecemos > y ordenamos fe 

proceda con fraternal equidad , por l o que, 

quando fea Secular, en fu aufencia han de pre-

íidir, y tener fu v o z acción, y voto los Coníi* 

liarios Eclefiafticos, por fu turno \ y mutua

mente , quando fea Eclefiaftico, los Conf i l ia-

rios Seculares- E n la promoción de eíle em

pleo declaramos , que el H e r m a n o M a y o r , 

que l o huvieíTe fido, goze la prerrogativa de 

voto en todas las juntas 5 y fu afsiento ferá el 

immediato defpues de los Coníiliarios E c l e -

fiaílicos, fi afsi l o huvieífe fido 5 y l o m i f m o en 

el de los Seglares , quando l o fueíTe de efloss 

y concurriendo dos \ fe obferve la antigüedad 

del empleo. 

C O N S T I T U C I O N ' X I . 

Prefetfo. 

E L Prefecto l o ferá fiempre el R, P . Guar-

i dian del C o n v e n t o \ que es, ó por tiem

po fuere, c o m o Prelado L o c a l 5 y en efta inte-

G l igen-
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ligencia ordenamos deva tener fu afsiento á la 
mano derecha del Hermano Mayor , ü de 
quien le fubftituya : Dirá e lHymno , y Ora
ción de el Efpíritu Santo al empezar las 
Juntas, y la Salve, y Refponfo al concluir
las , y en ellas tendrá fu voto en el lugar, 
que queda eftablecído. Quando no pueda 
concurrir, nombrará otro Religiofo de corref-
pondiente carácter , y graduación : Zelará, 
como Padre Efpiritual, por el honor, y au
mento de la Congregación, y por coníiguiente 
ferenará, y evitará toda c o n t r o v e r f i a , ü de-
fazon, que pueda ocurrir con qualquíer pre
texto : Nombrará, quando fea precifo, un Re
ligiofo , que afsifta con todo cuidado á el A l 
tar de la Santa Imagen, como fu Sacríftan? 
obfervando la Congregación lo eftipulado 
por el Concordato en efta parte: E n virtud de 
lo qual eftablecemos, que fi el referido Padre 
Prefecto no fueífe Efclavo, por efte mifmo 
empleo fe le deva aliftar , luego que tome 
la poífefsion. 

C O N S -



C O N S T I T U C I O N X I I . 

Confdiarios* 

LOS Confiliarios \ en numero \ y circunf-
tancias, como quedan notados, orde

namos fe tenga prefente fcan de aquellos In
dividuos mas antiguos, afe&os, e inftruidos 
en el govierno de la Congregación. Han de 
tener en las Juntas, y Aótos públicos los pri
meros afsientos, defpues del Hermano M a 
yor , y Prefecto: á la derecha los Eclefiaíli-
cos, y á la izquierda los Seculares, con la prefe
rencia entre s i , fegun falieron en la Elección: 
Su cargo peculiar ha defer afsiftir con zelo, 
y cuidado á todas las Juntas, afsi Particulares, 
como Generales, conforme dexamos eílable-
cido en las refpedtivas Conftkuciones. 

E n aufencia del Hermano Mayor (te-
niendofe prefente lo prevenido en la Confti-
tucion diez) fubftituirá el primer Confiliario? 
y a falta de efte, el fegundo , y afsi fuccefsí-
vamente por fu orden 3 prendiendo por eíla 
caufa en las Juntas, y demás Actos folemnes, 

MWí^i?&r©ci?4ir G i v 



y gozando las preeminencias anexas a aquel 
empleo ,en voto de calidad llamar á las Jun
tas , firmar las Libranzas , y lo demás que 
ocurra. 

C O N S T I T U C I O N XIII. 

Secretarios. 

DEclaramos., y eftablecemos , que haya 
de haver , para la pronta expedición de 

todo loque fe ofrezca en la Efclavitud , dos 
Secretarios, con nombre de Primero, y Se
gundo , fubftituyendofe el uno al otro, por 
cuya razón deverán fer fugetos de zelo ¡ cui
dado , c inteligencia i Su aisiento, en la Mefa 
traviefía en un Banco, ai lado del Hermano 
Mayor , el primero á la derecha ¡ y el fegundo 
á la izquierda de eñe. 

E n poder del primero han de exiftir to
dos los Libros , Papeles, razones, y demás cor-
refpondiente á la Congregación en efte parti
cular , para que íiempre que la Junta, ó Juntas 
necefsiten individuales noticias, las apronte, 
no deviendo entregar documento alguno de 

eftos, 



eftos , ím orden de la Junta , ü del Hermanó 

M a y o r . 

Siempre que fea neceífario convocar á 

Juntas , precedida la orden de el Hermano 

M a y o r , lo exeeutará por Cédulas , expref-

fando en ellas el f i t io , dia , y hora feñalada (y 

quando fuere conveniente, el aííumpto de la 

convocatoria) rubricándolas de fu m a n o : Dará 

principio á citas leyendo el Acuerdo anterior, 

las Comifs iones , ó encargos, las notas, y las 

demás particulares circunítancias, que huvief-

fen acaecido ¡¡ ó con orden del Hermano M a 

yor fe hayan efe&uado. 

E n los Acuerdos notará, con toda clari

dad , y diítincion, quien prefidió la J u n t a , los 

concurrentes á e l l a , los affumptosconferidos, 

l o que fobre cada uno quedó refuelto, y afsi 

con fu fecha los firmará. 

Cuidará del afsiento de los Efclavos en fu 

L i b r o particular, y de e l l o s , y de fuscircunf-

tancias dará cuenta en las Juntas, conforme 

fe hayan ahitado, para los efeótos que corref-

pondan, expretTando también los que huvieren 

fallecido, y principalmente los de Junta,á fin de 

que la Particular elija otros. H a 
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Ha de defpachar las Libranzas, y A b ó 
nos contra, y en favor del Theforero, íi del 
A r c a del T h e f o r o , conforme fe mande por la 
Junta, cuidando que unas, y otras fe firmen 
por quien toca, y fe remitan al Contador, para 
que tome la razón: advirtiendo, que las P a 
tentes de Difuntos, informadas por la Conta
duría , y por pérdida de eftas, los avifos da
dos por ella á la Theforeria , en virtud de lo 
qual fe mandarán decir las Miífas 3 u n o , y otro 
con fus Recibos recogerá en tiempo oportuno, 
y fin mas requifito, defpachará el abono de 
fu importe. 

Quando fe otorgue algún Inftrumento 
por la Congregación, ó fea precifo requerirla, 
ó notificarla, lo prevendrá primero á la Junta, 
para que mande entrará el Eferivano, ó N o 
tario. 

E n la N o v e n a , ü otro cafo igual , difpon-
dra los avifos, foiicitando fus refpueftas, las 
que participará á la Theforeria , y Contadu
ría, para que enteradas eftas Oficinas, cada 
una refpeótivamente acuda á lo que la corref-
ponde. 

Será 



Será también de fu cargo convocar á los In
dividuos , que hayan de concurrir á la Mefa, 
ó Mefas en el difcurfo del año? como también 
á los dias de Semana Santa; y Jubileo de Por-
ciunculaj y á los Eleétos en empleos, ó Comif-
íionados, que no fe hallen en la Junta al tiem
po de fu nombramiento. 

Se comprometerá con los ComiíTanos de 
Fieftas, para el repartimiento de Infignias de 
la Procefsion , el que paitará, como fe ha di
cho , á manos de el Hermano M a y o r , y afsi 
aprobado, difpondrálos avifos que necefsite. 

E n fu prefencia fe renovara todos los años 
el Inventarío de Alhajas, formándole con af-
fiftencia del Hermano Mayor, Padre Prefeóto, 
y Confiliarios 5 el que firmado de eílos, y 
por si refrendado , lo remitirá original para fu 
cuftodia á la Contaduría, dando efta copias á 
la Secretaria, y Theforeria. 

E n la Junta de Hacienda, que fe ha de ce
lebrar de tres en tres meíes, faltando alguna 
de las Llaves, ferá de fu cargo llevar la del au-
fente, y recogerá los pliegos de entrada, y 
falida de caudales, dexando hechas las Notas 

en 
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en el Libro, que ha de exiftir dentro de la miíl 
ma Arca5y del proprio modo ha de fer fu obü-
gacion mandar imprimir Carteles, Manifíef. 
tos, Propoficiones j y todo lo demás que ocur
ra , dándoles fu deftíno. 

Quando acaecieífe promoción de Thefo-
reto, ha de formalizar con la Contaduría el 
recaudo de los eníeres, ü Alhajas, que hu-
vieíTe exiftentcs, para hacer ía entrega al nue
vo Ele&o con toda claridad, cuya circunftan-
cía fervirá de refguardo á aquel, y de cargo 
á efte. Y afsi también, quando el empleo de 
Secretario tuviefle fu promoción, fe compro
meterá con el nuevamente elegido , para la 
entrega de los Papeles de fu cargo, los que 
dará corrientes, á efedo de que no padezcan 
extravio alguno. 

Y aunque todo lo referido fe expreíía en 
quanto á el primer Secretario , establecemos, 
que en aufencia , enfermedad, y ocupación 
de efte,fe entienda con el fegundo, mante
niendo entre los dos fraternal correfponden-
cia, para que en qualquiera de eftos calos, con 
toda facilidad fe halle inftruido, y al mifmo 

tiem-
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tiempo fe comparta ei trabajo entre los. dos, 
refultando todo en bien, y utilidad de la Con
gregación. 

C O N S T I T U C I O N X I V . 

Contadores. 

ASfimifmo, por las razones expreffadas? 

ordenamos, cjue hayan de fer dos los 
Contadores 3 y fupuefto el zelo , cuidado, y 
aplicación , deverá el primero hallarfe pun
tualmente inílruido en quanto incluye el go-
vierno, y haberes de la Congregación ; y Ef
clavitud : Será de fu infpeccion tener una no
ticia formal de los efectos 9 que á efta perte
nezcan 3 por qué perfonas fe dexaron , y con 
qué obligaciones fe admitieron 3 el eftado 
corriente de cada uno 3 el de Theforeria , y 
Arca, teniendo una Llave de efta : todo lo 
qual le fervirá para dar informe á la Congre
gación quando fe lo pida. 

Siempre que á la Efclavitud fe dieren aU 
guna \ ó algunas limofnas con deftino,; 0 fin 
él , lo notara en fus Libros, fcgun^ ¡flfettflftte 

H dad, 
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c h ! , h i c e n i o c l c a ' g o á q u i e n p e r t e n e z c a . 

L o p r o p r i o praít icará c o n los p l i e g o s , q u e 

h a d e formar m a i f u a l e s de las L i m o f n a s , E f -

c íavos ahi lados , y demás r e c o g i d o e n l a M e f a , 

ó M e f a s , los que c o n f e n t i d o s p o r e l T h e f o r e -

r o , remitirá a la Secretaria , para q u e efta, c o n 

decreto de O f i c i o ,. fe los d e b u e l v a , á fin de 

c u f t o d i a r l o s , y tenerlos prefentes para l a c o m 

p r o b a c i ó n de l a cuenta genera l . E n las P a t e n 

tes , que fe prefentaren de los D i f u n t o s , p o n 

drá fu i n f o r m e , e n v i r t u d d e l q u a l m a n d a r á de

cir las Miífas á e l T h e f o r e r o I y f a l t a n d o aque

llas p o r haverfe p e r d i d o , l o praéticará c o n Qm 

peí de a v i f o , q u e fupla fu d e f e & o . 

E n fin de cada mes a p i l a r á l a c u e n t a de 

Ofertas al c r i a d o C o b r a d o r de t o d o l o q u e h a 

y a r e c o g i d o , p o r e l L i b r o c o r r e f p o n d i e n t e , r u 

b r i c a n d o fus partidas, d e b i e n d o eftár e n f u p o 

der eftos L i b r o s m e n f u a l e s : de f o r m a , q u e re

c i b i d o u n o d e l d i c h o C r i a d o , l e entregue otros 

y e n v i f t a d e t o d o , hará a f s i m i f m o c a r g o a l 

T h e f o r e r o , para q u e le coníienta : r e c o n o c e r á 

todas fus q u e m a s par t icu lares , y finalmente la 

a n n u a l , c o n f o r m e fe l e r e m i t a n p o r l a Secre-

,. H ta-
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taria ; en las que pondrá f u informe3 y villas 

por la j u n t a , eílando aprobadas ¡¡ dará la. Cer

tificación de F iniqui to . E n cafo de promoción 

de Theforero, ha de concurrir, c o n la Secreta

ria , para recaudar los enseres \ ü alhajas, c o m o 

queda dicho en ta Conílitucion antecedentes 

y afsimifmo en fu promoción fe obfervara l o 

que también en ella queda expreífado. 

C o n las noticias conducentes de Secretaria, 

y T h e f o r e r i a , formará en cada u n año el M a -

nifiefto c o n el ingreílo , y fu dif lr ibucion , re

mitiéndole firmado á la Secretaria para fus 

efectos: H a de tomar la razón de todas las L i 

branzas, y A b o n o s , que fe manden defpachar 

por la J u n t a , y de los R e c i b o s , que acafo pu

diere dar el Theforero > y fi advirtiere al t iem

po de t o m a r l a razón en las dichas Libranzas, 

ü A b o n o s alguna claufula no arreglada, lo ha

rá prefente á la Secretaria para fu nueva dif-

poficíon. Formará los Pliegos de E n t r a d a , y 

Salida del A r c a de tres l laves, para que el Se

cretario délos refguardos que convengan. 

T o d o l o expreOado fe adapta á el primer 

C o n t a d o r , y en la m i f m a inteligencia , que fe 

H z pre-
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previene en la Conftitucion trece acerca del 
fegando Secretario, fe entenderá en efta con 
el Contador fegundo. 

C O N S T I T U C I O N X V . 

Theforero. 

Establecemos , que haya de haver un 
Theforero, perfona de feguridad , y 

confianza , en cuyo poder entren los efectos, 
caudales, y demás perteneciente á ta Congre
gación , y Efclavitud , para lo qual tendrá los 
Libros neceííarios de Cargo , y Data, con la 
claridad , y diftincion, que correfponde á una 
buena conducta, y á efte fe le dará Poder ge
neral por la junta, con todas las facultades que 
nccefsite : pagará las Libranzas, que contra él 
fe defpacharen, advirtiendo eftcn firmadas, re
frendadas, y tomadas la razón, como fe pre
viene en las Conftituciones once , trece , y ca
torce , fin cuya formalidad no ferán abonadas 
fas partidas: Tendrá prefente lo eftablecido, 
afsi en quanto á las Patentes de los Difuntos, 
como lo reípectivo al Arca del Theforo \ de 

quien 
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q u i e n tendrá u n a L l a v e , y formará los Eftados 

de tres e n tres m e f e s , para los fines preveni

dos. 

- E n todos los R e c i b o s que diere, prevendrá 

fe t o m e la razón por el C o n t a d o r , conf int ien-

d o los c a r g o s , que eíle le h a g a 3 y e n cafo de 

a g r a v i o , le dará av i fo j unificad o para que fe 

deshaga > y n o c o n f i g u i e n d o l o , á la J u n t a , á 

fin de que prov idenc ie l o que c o n v e n g a . 

Ji Ze lará c o n toda v i g i l a n c i a e l cu l to del A l 

tar de nueílra Santa I m a g e n , m a n t e n i e n d o 

a m i g a b l e correfpondiencía c o n e l R e l i g i o f o 

n o m b r a d o para fu a f l e o : p r e v i n i e n d o la cera, 

afsi de los días de t r a b a j o , que es de l cargo de 

l a C o n g r e g a c i ó n , c o m o la de los feftívos, que 

l o es de la M e m o r i a de l a E x c . m a Señora M a r 

queta de Fuente el S o l : que fe d i g a n las Miífas 

á la h o r a feñalada e n eílos d i a s , y fe c u m p l a 

t o d o l o demás á ella perteneciente, n o t á n d o l o 

e n fu cuenta general c o n la feparacion que 

correfponde : y también que l a L a m p a r a l u z -

x a perennemente. P a r a la c o m p r a de cera p o r 

m a y o r , que i e necefsite e n las f j n c i o n e s , p r o 

cederá de acuerdo c o n fus M a y o r d o m o s , y 

con 
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con los Comiílarios de Fieftas , á fin de que 
entre todos fe providencie lo mas utií, y en 
las Procefsiones entregará a los Mayordomos 
de Cera la de manos ¡ para que eftos la repar
tan, y recojan. 

E n todos los dias, que fea precifo , tendrá 
cuidado de la exíftencia de la Mefa, 6 Mefas 
difpueftas para la recepción de Efclavos , don
de afsiílirá por s i , o perfona de fu Satisfacción* 
con los nombrados á pedir i fiendo de fu car
go el tener de manifiefto toda la prevención 
de Eftampas, Patentes, Sumarios, Efcapula-
rios, y demás que reconozca fer neceífario á 
efte fin: haciendo afsimifmo que el Criado efte 
pronto á fu difpoficion en eftos dias, teniendo 
el arbitrio en la diftribucion, y paga de lo que 
adeuden eftas maniobras con la cuenta , y ra* 
zon debida. 

Recogerá los Pliegos menfales, que paíTa-
ron á la Contaduría, para rubricarfe, y forma
lizar las copias del Cargo ; que confentirá. 

E n fin de cada año , quando feñale el Her
mano M a y o r , en fu prefencia , la de los Con-
filiarios, Secretarios, y Contadores, dará fu 

cuen-



cuenta general > y en el cafo de que no fea 

reelegido , entregará los Papeles, y Alcances al 

SuccelTor $ y f iendolo , formará cuenta de nue

v o . E n fu promoción, en quanto á Enféres, y 

Alhajas, fe practicará l o prevenido en las C o n f -

titiiciones trece , y catorce. 

E n el fupueíto de que la Theforeria, Secre

taria , y Contaduría tienen entre si conexión 

para el govíerno económico , eítablecemos, 

que eítas tres Oficinas reciprocamente fe den 

los av i fos , que necefsiten en fu manejo. 

C O N S T I T U C I O N X V I . 

Mayordomos de Cera. 

I O S M a y o r d o m o s de C e r a , ordenamos 

_j que fean d o s : fu cargo ferá el de c o m 

pro meter fe con el Theforero para la compra 

de Cera tan fo lo en las Feítividades, y entre-

garfe de la de manos para repartirla , y reco

gerla en las Procefsiones: en la compra , re

nuevo , y paga de efta afsiítirán perfonal-

mente. 

E n las Procefsiones deverán ir governan-

dolas 
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dalas con Bailones, obfervando uniformidad 

con los Comiífarios de Fieftas, y Maeftros de 

Ceremonias. 

C O N S T I T U C I O N X V I I . 

Mae Jiro de Ceremonias. 

Es Stablecemos,que haya de haver dosMaef-

j tros de Ceremonias, fin particular obli

gación á que fean Eclefiafticos, ó Seculares 

precífamente , ni á que fea uno Eclefiaftico , y 

otro Secular,fino es á que fe elijan por lajunta, 

conforme la ocafion lo difponga. Su cargo ferá 

cuidar con urbanidad devota en las Juntas, y 

Actos püblicos,en donde efte la Congregación 

formada , que cada uno ocupe el lugar que le 

correfponde, hable, y vote fin confufion : Será 

también de fu infpeccion acompañar (con la 

orden del Hermano M a y o r ) al Padre Prefec

to : E n los Aótos de Iglefia , quando la Con-* 

gregacion fale formada á fu circo, irán delan

te con bailones defembarazando el paífo, y 

quedandofe al principio de los bancos, los que 

difpondrán eften defocupados para fu efe¿to> 

y, 



y quando en alguna ocaíion de eftas vieren 

alguna perfona , á quien por fu cara&er fe le 

deba obfequiar, lo harán prefente al Herma

no M a y o r , ó á quien prefida , y con fu orden 

pallaran á infinuarlo. E n las Procefsiones irán 

delante del primer Eftandarte con la mifma 

formalidad. E n la Junta General de Elecciones 

recogerán fecretamente por las dos bandas el 

ofertorio, que cada uno haga, y lo manifeíta-

rán á los Secretaríos,para que lo noten. Y últi

mamente, en todas las ocaíiones, y circundan-

cias, en que fea precifa fu afsiílencia , deverán 

adaptarte, y conftituirfe á exercer fu empleo* 

C O N S T I T U C I O N X V I I I , 

Comijjarios de Fie fías. 

DE l mifmo m o d o , que queda prevenido 

en la Conílitucion anterior , quere

mos , que para la mas devota vigilancia de las 

funciones de Iglefia, fe elijan todos los años 

quatro Comiílarios llamados de Fieftas, cuyo 

cargo ferá arreglarfe á la orden , que fe les de 

por lajunta Particular para las Solemnidades ¿oi 

I aque^ 
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aquellas, fin exceder en nada de lo mandado, 
ni gaftar de fu proprio caudal , fino folo del de 
la Congregación. Nombrarán los Predicado
res á fu arbitrio , acompañándolos al Pulpito, 
y dándoles las gracias en nombre de la Con* 
gregacion. Harán el repartimiento de Infig-
nias de acuerdo con la Secretaria, para que le 
apruebe el Hermano Mayor: Diípondran el 
ornato \ y afleo del Altar en quanto á la Fiefta 
principal, con todo lo demás anexo , y con
ducente , governando la Procefsion junto con 
los Mayordomos de Cera, 

C O N S T I T U C I O N XIX. 

Diputados de Juntas. 
A Demás de los Oficiales ¡¡ que hafta aqui 

J L \ quedan con fus refpe&ivos empleos 
íeñabdos, ordenamos, que haya de haver feis 
Diputados de Juntas Particulares, cuyo Nom
bramiento ha de tocar, y pertenecer á el Her
mano Mayor, el qual deverá declararlos en la 
Junta de Elecciones, fi eftuviere prefente I y íi 
no, luego que acepte fu minifterio, procurando 

rODOü I re-



recaygk la nominación, fiempre que pueda, en 

aquellos Individuos, en quienes fe reconozca 

mas afecto, devoción, y afsiftencia, que ferán 

regularmente los que ya hayan obtenido ma

nejo en la Congregación : como también en 

los que havíendo fido propueílos quedaron fin 

empleo , no fiendo precifo fean igualmente 

Eclefiafticos, y Seculares , fino es á fu arbitrio, 

fegun tenga por mas conveniente* 

Su cargo ferá afsiftir á las Juntas Particula

res , y Generales, (excluías aquellas, que que

dan íeñaladas en las antecedentes Conftitucío-

nes, pues eftas piden folo la concurrencia dé

los yá nominados) y en ellas zelarán, y cui

darán del govierno, y refolucion en los pun

tos ¡ que fe traten, y controviertan. 

C O N S T I T U C I O N . X X . 

0 3 T ^ f i $ t o £ c GtmcA 3Í> : ¿mi o n emhkk$ 

Exer ciclo de Obras de Chdridad. 
l / r ^ O m o fea la Charidad la mas heroycá , y 

elevada de las virtudes , por tanto efta-

blecemos, y ordenamos \ en A m o r á Nueftro 

Señor Jefu-Chrífto, y en reverente Obfcquio 

I z a 
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á el ImmaculadoMyfterio de la PurifsimaReyw 
na i que fiempre que efta Congregacion,y Efcla
vitud pueda ', y tenga fondos fuf ciernes,ya por 
si ,ykpor perfona , o perfonas afeflas ,y devo
tas a nuefiraMilagrofa Imagen, en fu culto 
excrza , y promueva efla virtud con los pró
ximos 3 y en particular adaptandofe a la ino
cencia del Purifsima Myfterio , procurará que 
el día de fu Fiefta principal fe dé de vertir inte
rior , y exteriormente á una, dos, o mas Ni
nas pobres, la qual, ó las quales,para edificación, 
(logrado efte intento) irá, ó irán en proporcio
nada diftancia ; delante de los Niños Efclavos, 
que alumbran á la Santa Imagen en fu Procef-
fion annual, para cuyo fin deverán obfervarfe 
las Condiciones figuientes. 

Trímera •: Que haya de fer la Pretendiente 
defde la edad de quatro años, á la de diez cum
plidos , no mas: de forma , que entrando en 
los once, no pueda fer admitida 5 y que fegun 
fu edad, efté inftruida en los preceptos deNuef-
tra Santa Fé Catholica, cuya circunftancia que
dará el averiguarla á la perfona diputada por 
la Junta (como abaxo fe dirá) entre las de

más, 



frías, que ha de tener la dicha Pretendiente. 
Segunda: Que feaEfclava de eftaEfclavi-

tud y ó á lo menos que lo fean y ó hayan íido 
fus Padres \ cuyo requinto la hace acreedora 
de jufticia. 

*i Tercera: Que fea evidentemente pobre, y 
ño es neceífario lo fea de folemnidad: bien 
que fi afsi lo fucile , aunque no Efclava en la 
forma antes dicha [ podrá fer admitida , y dif-
penfada por la Junta Particular, que es la que 

r ha de entender en efte aífumpto folamertte? 
, y en cafo que falten Niñas , como queda ex-

preífadopodrán admitirfe Niños, pero fin al-
, terar en cofa alguna la formalidad difpuefta. 

Quarta : Que en virtud de los informes hen 
r chos , y aprobados por la Junta Particular, fe 

paífe al fortéo, el qual ha de fer en publica 
Junta General: notandofe ? que la que> ó las 
que logren la fuerte efte año (v.g.) no fean ad
mitidas hafta que fe paífen otros dos j á excep
ción de que la Junta tenga motivos urgentif-
fimos para lo contrario en efte particular fola-
mente. 

Quinta: El modo del forceo ferá fin demó-
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ra ¡ y defde luego facandofe la primera cédula 
para un Bcftuario ,1a fegunda para otro, y afsi 
fuccefsivamente las demás que huvíeñe. La cé
dula , ó cédulas las deverá facar el Hermano 
M a y o r , habiéndolas puefto en fu jarra, ó caxa, 
cuftodiadas, y en un fitlo feparado , folos los 
dos Secretarios, fin concurrencia de otro Indi
viduo. Llegada la ocafion del fortéo, traerá 
la dicha jarra, ó caxa defde el referido lugar 
feñalado el Segundo Secretario, acompañado 
del Primero , y de los dos Maeftros de Cere
monias 5 y hecha que fea la accíon de facar la 
cédula por el Hermano Mayor , la entregará al 
Primer Secretario : éfte k: leerá en alta voz , y 
no fe paitará á la fegunda, y demás, (fi las.hu-
v iere) fin que fe note el nombre de la que fa
lló por el dicho Secretario Primero, cuya nor
ma es nueftra voluntad quede eftablecida en 
todo genero de Obra Pia , que pida la circunf-
tancia del fortéo. 

Sexta : Que la Niña, ó Niñas á quien toca
re la fuerte , han de fer cuidadas en b\ afleo* 
decencia, y compoftura del Beftuario por los 
ComiíTarios de Fieílas, que por tiempo fuef 

fen, 

http://las.hu-
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fen, dándoles , y abonándoles ei Theforero 
de la Congregación todo lo que la Junta def-
tine á efte fin. 

El methodo del referido Beftuario, por lo 
que toca á lo exterior) deverá fer la Cafaca , y 
Bafquiña de eftameña azul , guarnecida de 
blanco, de la propría efpecíe, y una Mantilla 
de bayeta blanca,fegun coftumbre,para fu ufo, 
(fuera de la Procefsion ) con todo lo demás, 
por lo que toca á lo interior que corre fponde. 
Y quando fuceda el fer Niños, quedará á el 
arbitrio de la Junta fu difpoficion. 

Efte a&o de charidad lo hará confiar lá 
Congregación por fus Edictos impreífos , fi-
xados en tiempo oportuno, y con día prefi-
xo, declarando en ellos , que han de acudir 
las Pretendientes con fus Memoriales á los Se
cretarios , quienes los harán prefentes á la Jun
ta Particular , y efta deputará á los Sugetos, 
que la parezcan aptos para los informes pref-
criptos. 

Finalmente ordenamos, y encargamos á to
dos nueftros Hermanos, que en quanto puedan 

fe exciten a exercer efias<7j otras qualefquiera 

2 0 3 Í q obras 



7* , 
A Chandad, j Mifericordia, con que 

tanto fe agrada á nueílro Dios , y Señor, y | 
fu Purifsima Madre. 

C O N S T I T U C I O N X X I , 

Criado ,y Cobrador* 

DEclaramos, y eftablecemos fe nombre 
un Criado con nombre de Cobrador 

de la Efclavítud , el qual fea perfona de con
fianza $ y íiempre que la Junta General lo t u 

viere por precifo , havrá de dar fianzas á fa* 
tisfaccion de ella, ó Fiador abonado, con hy-
potheca fuficiente, á los dos mefes de mayor 
contribución en el tiempo que fe le nombre: 
teniendo facultad la expreílada Junta de ele
girle , y removerle, con caufa , ó fin ella, íiem
pre que quiera : Será fu obligación, y cargo 
obedecer, y executar lo que fe ordenare por la> 
Junta , ó fus Individuos, con efpecial fubor-
dinacion al Hermano Mayor, como Cabeza 
de la Congregación.: á ios Secretarios, Con
tadores , y Theforero, como que fon los en>; 

pieos 



pieos del mayor 'manejo [ repartirá las Cédulas 

para las juntas, y Meias , los Aviíos que fe le 

entreguen, y los Carteles para las demás F u n 

ciones ; con anticipación , y fin demora. Ten

drá efpecial atento cuidado con la cobranza de 

ofertas de cada mes , entregando el L ibro ref-

peftivo al Contador , con todo lo demás cor-

refpondiente á efte efecto, y á la entrega de 

fu caudal al Theforero , como u n o , y otro 

queda prevenido en fus Conftituciones deter

minadas. Y para obviar los inconvenientes, 

que fe han experimentado de haverfe fingido 

yarias perfonas (con poco temor de Dios) C o 

bradores de efta Efclavítud , ufurpando fus 

caudales : eftablecemos , y ordenamos , que 

al que es, ó fuere, fe le defpache fu Titulo en 

forma, firmado de el Hermano M a y o r , y re

frendado por el Secretario: y á efte efeéto le 

feñalamos , con la calidad de por ahora, el 

diez por ciento de todas las ofertas, que men-

íualmente cobrare, 

K CONS« 
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C O N S T I T U C I O N XXII. 

ULtimamente ordenamos [ y difponemos, 
que íi para el mejor govierno de la 

Congregación, en algún tiempo fuere necefla-
rio alterar , ampliar ¡ reñringir, ú declarar al
guna , ó algunas Conílituciones, que quedan 
eftablecidas, lo pueda practicar la Junta Parti
cular , con tal, que antes fe examinen los mo
tivos con toda reflexión en las que fean necef-
íarias, y defpues convocando á una Miífa del 

: Efpiritu Santo, fe haga prefente en Junta Ge
neral, para fu aprobación, como todo lo hafta 
aqui expreflado fe ha hechos y en fu virtud afsi 
lo ordenamos, declaramos, ampliamos, y ef-
tablécemos, los que aqui firmamos,en Madrid 
á veinte y ocho de Febrero de mil fetecientos 
cinquenta y quatro años. El Marqués de Mal-

I piea,y Mancera, Hermano Mayor. Fr.Balthá-
far Leal,Guardian, y Prefecto. Don Félix Jo
feph de Torres, ConfiliarioEclefiaftko. Don 
Juan Martin Correa , Coníiliario Eclefiaílico. 
Don Manuel de Fuentes, Coníiliario Secular. 
Don Thomás de Carranza , Confiliario Secu-
l&íQO i l lar. 



lar. D o n A n g e l de Cafanova , Contador Pri

mero. D o n Pafqual de Efcorza { Contador 

Segundo. A n t o n i o Pablo Fernandez, Thefo

rero. D o n Joachin Nicolás M o y n e l o y Lar-

ragán, M a y o r d o m o de Cera. D o n Luis Ven* 

tura Cefar, Mayordomo de Cera. D o n Pedro 

Torremocha,Presbytero,Maeftro de Ceremo

nias. D o n Thomás Corrales de la Serna.Maef-

tro de Ceremonias. D o n Simón de Efcorza, 

Comiífario de Fieftas. D o n Fernando Gonzá

lez de Caces,ComiíTario de Fieftas. DonPedro 

Galindo , ComiíTario de Fieftas. D o n Mart in 

de Valencia y C a d i l l o , Presbytero, Diputado 

de Juntas. D o n Francifco A n t o n i o Martínez 

de Rivera, Presbytero, Diputado de Juntas. 

D o n Antonio Ipiña Calderón, Presbytero, D i 

putado de Juntas. D o n Manuel de Odriazola. 

D o n Jofeph Ballefteros y Sabugal. D o n Fran

cifco Ulibarrí. DonFrancifcoBallefteros. D o n 

Manuel Antonio de Salazar. D o n Manuel Pé

rez de Herrán y Fuenlabrada. D o n Millán de 

Segura. D o n Antonio Cabello de Robles. 

D o n Ignacio de Arriaga y Alarcón. D o n Ig

nacio Xímenez Saforcada. D o n Antonio del 

K z Cer-
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Cerro, Presbytero. Don Francifco Efpinofa 
de los Monteros. Don Manuel de la Texera. 
Don Antonio Rodríguez de Salcedo. Don 
Julián de Aedo y Horcaíitas. Don Julián de 
Yrufta. Lic. Don Pedro de Avilés,Presbytero. 
DonMatheo de Ortega. Donjofeph Herrera. 
Don Julián Gonzalo y Ortega. Don Manuel 
deTaranco. Don Andrés Gamboa. Don N i 
colás de Aragón, Presbytero. Don Antonio 
del Azabal, Primer Secretario. Don Francifco 
Xavier del Bofque, Segundo Secretario........... 

M E M O R I A L . 

IL L . M C > SEñOR. El Marques de Malpica , y 
de Mancera /Hermano Mayor déla Con

gregación^ Efclavitud, que en culto de la Pu-
rifsimaConcepcion fe halla fundada en el Real 
Convento de N.S.P.S.Francifco de la Obfer-
vancia en efta Corte, baxo del Unico, y Primi
tivo nombre de Nra. Señora del OLVIDO, cort 
la veneración devida, expone áV.L es fu fer-
vorofo defeo , (cumpliendo con las obliga
ciones de fu cargo ) que todos los Individuos 

, < ; ; ; ' ;,. . de 
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de efta Efclavitud fe exciten, y-commuevan á 
la charidad en Nueftro Señor Jefu-Chrifto, y 
á los mayores obfequios de tan prodigiofa 
Imagen, y al mifmo tiempo á que fepan la 
particular infpeccion de fus refpe&ivos em
pleos 3 á cuyo efecto , ha viendo careado las 
originales Conftituciones, aprobadas Canóni
camente (como en ellas fe expreífa ) con fus 
acuerdos, y providencias económicas j practi
cadas defde la Fundación en repetidas confe
rencias, y Juntas, á que fe ha feguido la Ge
neral con una folemne MiíTa delEfpiritu San
to , fegun lo eftablecido en ellas, de común 
acuerdo fe han infertado, ampliado, y expla
nado las mifmas, del modo que á V . I. las pre-
fenta. Por lo que fuplica á V.I. fe digne con-
defcender benignamente con fu permiífo , y 
confirmación al fin de efte defeo, configuien-
do por fu ufo, que en las refpe&ivas Copias 
ímpreffas cada Individuo tenga un cxemplar, 
que le avife el cumplimiento de fu obligación, 
y todos una moción devota al piadofo Myf-
terio. Lo que efpera merecer al paternal afecto 

de 
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de V . I . en honra, y gloria de Dios Nueftro Se

ñor , y de fu Purifsima Madre [ 

Y en fu vifta , y de las Confticuciones, y O r 

denanzas formadas , y aprobadas en el año 

paífado de m i l fetecientos y quarenta , que 

hemos tenido prefentes, conftandonos, que 

todo fu tenor efta comprehendido en eftas 

últimamente formadas, con las ampliaciones, 

claridad , y explicación adequada á el mayor^ 

y mas exaélo defempeño de los piadofos fi

nes, con que fe erigió dicha Congregación j y 

aífegurados por los informes tomados en di

cho año de quarenta de el Cura de San A n 

drés , y Viíitador Eclefiaftico de las Parroquias 

de efta C o r t e , que de ellas, y fu obfervancia 

no fe íigue perjuicio alguno á la Dignidad A r -

zobifpál, y derecho Parroquial, y que antes 

bien de fu aprobación refulta el mayor fér

v i d o de D i o s , aumento de el Culto D i v i n o , 

bien efpiritual de la Congregación, y todos 

fus Individuos, edificación , y exemplo á los 

demás Fieles: ufando de la Jurifdiccion Ecle-

fiaftica , que en N o s refide, y en el Real nom

bre 
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bre de fu Alteza exercemos, tenemos por bien 
aprobar , como por la prefente confirmamos, 
loamos, y aprobárnoslas referidas Ordenanzas. 
Y mandamos á todos los Hermanos, e Indi
viduos de dicha Congregación las vean, guar
den, y cumplan, hagan guardar,cumplir, y exe-
cutar, baxo de las penas expreífadas ? y con 
apercibimiento , de que fe procederá con
tra el inobediente á lo demás , que haya 
lugar en Derecho. Y por lo que á N o s to
ca , damos nueftra Licencia, y permitió pa
ra que fe puedan imprimir: Y mandamos, y 
ordenamos á la expreífada Congregación, y 
fus Individuos, no ufen de otros Acuerdos, 
n i Ordenanzas, fin que primero fe vean , y 
aprueben por N o s , Nueftros SucceíTores , 6 
quien exerza nueftra Jurifdiccion. Y para que 
todo lo referido tenga cumplido efeéto, man
damos dar, y damos las prefentes, firmadas 
de nueftra mano , felladas con el Sello de 
nueftras Armas , y refrendadas de el infraf-
cripto Secretario de Goviemo de efte A r -
zobifpado por fu Alteza á veinte y quatro de 

A b r i l 
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A b r i l de mi l fetecientos cinquenta y quatrd 

M a n u e l , Arzobifpo de Farfal ia,^ D o n F r a a * 

ciíco Garrido, Secretario, 
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